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Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref: 1100140030522020200050400

 
En atención a la solicitud que antecede, se dispone:

Por secretaría, líbrese misiva con destino a la POLICIA NACIONAL – SIJIN, a fin de
informarle la orden de aprehensión que recae sobre el vehículo de placas EGM 683 -según
lo  ordenado  en  auto  del  1º  de  octubre  de  2020  (pág.  43)-,  el  cual  deberá  ponerse  a
disposición en los parqueaderos CAPTUCOL, conforme a lo informado por  la apoderada
judicial de la parte actora, en la documental vista a páginas 73 a 80.

NOTIFIQUESE, 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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